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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 152 

 

PROCESO:  VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

DEMANDANTES:  CONSUELO MOLANO DE MOSQUERA, MARCELA 

MOSQUERA MOLANO, MARÍA PAULINA MOSQUERA 

MOLANO, YOLANDA MOLANO URRUTIA, JORGE ALBERTO 

VELASCO ARANGO, MARÍA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ 

DE VELASCO, JORGE ANDRÉS VELASCO HERNÁNDEZ, 

quien obra en su propio nombre y también en representación 

de su hijo SAMUEL VELASCO MOSQUERA, MAURICIO 

VELASCO HERNÁNDEZ, y LUISA FERNANDA VELASCO 

HERNÁNDEZ 

DEMANDADOS:  VANESSA PÉREZ SARDY, EMPRESA DE MEDICINA 

INTEGRAL EMI S. A. S. SERVICIO DE AMBULANCIA 

PREPAGADA y EPS SURAMERICANA S. A. 

RADICACIÓN:  760013103001-2022-00195-00.  

 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se encuentra pendiente de fijar fecha 

para llevar a cabo las audiencias orales de que tratan los arts. 372 y 373 del CGP, 

se procederá a ello y dentro del término de duración del proceso reglado en el art. 

121 ibidem. 

 

De otro lado, en consideración a que el Consejo Superior de la Judicatura, en 

coordinación con las Unidades de Desarrollo y Análisis Estadístico y de 

Administración de la Carrera Judicial, actualizaron el contenido temático de los 

instrumentos de recolección de la información de gestión judicial, incluyendo dentro 

de esos nuevos formatos estadísticos ciertos datos personales de las partes 

procesales, que en efecto este juzgador desconoce, se hace necesario entonces a 

fin de que el suscrito pueda reportar aquellos informes, requerir a las partes para 

que, de ser posible, comuniquen los datos que a continuación se enumeraran:- 

identificación sexual (masculino, femenino, intersexual); – grupo etario (edad); 

situación de discapacidad (en caso de que la presente) y; grupo étnico (indígena, 

afrocolombiano, palenquero raizal, Rom o Gitano). 

 

En mérito a lo anterior, el Juzgado,  

  

                                            RESUELVE:  

  

1. FIJAR como fecha para desarrollar la AUDIENCIA UNICA ORAL VIRTUAL 

el día 16 de NOVIEMBRE DE 2023 a las 9:00 A.M. horas, en la cual se 

evacuarán de manera concentrada las mencionadas audiencias y se dictará 

sentencia de fondo. 

 

2. Prorrogar el término para decidir la instancia, a partir del 16 de septiembre 

de 2023 por 6 meses, debido a que no se cuenta con disponibilidad de cupos, 

en la programación de audiencias del despacho, dentro del pazo inicial del 



3 

proceso para efectuarla, para programarla en ese interregno y debido 

además a la gran cantidad de procesos de conocimiento del despacho que 

se encuentran como este asunto en fase oral (artículo 121 del CGP).  

 

3. Conminar a las partes del proceso para qué, en el término de 3 días, 

procedan informar por medio del correo electrónico del juzgado 

j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co los correos electrónicos actuales de 

las partes y sus apoderados, al igual que los números telefónicos para  los 

efectos señalados anteriormente. 

 

4. INFORMAR que la audiencia virtual será realizada a través de la plataforma 

digital LIFESIZE, y de la cual se enviará a los correos electrónicos 

suministrados por las partes, con anterioridad a la fecha de realización de la 

audiencia, el link correspondiente para su ingreso, una vez este sea 

suministrado por el grupo de soporte tecnológico de la Rama Judicial. 

 

5. REQUERIR a las partes para que de ser posible comuniquen los datos que 

a continuación se enumeran: identificación sexual (masculino, femenino, 

intersexual); – grupo etario (edad); situación de discapacidad (en caso de 

que la presente) y; grupo étnico (indígena, afrocolombiano, palenquero raizal, 

Rom o Gitano). 

 

6. Decretar las siguientes pruebas: 

 

6.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE CONSUELO MOLANO DE 

MOSQUERA, MARCELA MOSQUERA MOLANO, MARÍA PAULINA MOSQUERA 

MOLANO, YOLANDA MOLANO URRUTIA, JORGE ALBERTO VELASCO 

ARANGO, MARÍA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ DE VELASCO, JORGE ANDRÉS 

VELASCO HERNÁNDEZ, quien obra en su propio nombre y también en 

representación de su hijo SAMUEL VELASCO MOSQUERA, MAURICIO VELASCO 

HERNÁNDEZ, y LUISA FERNANDA VELASCO HERNÁNDEZ 

 

6.1.1. DOCUMENTALES APORTADAS CON LA DEMANDA: valórense las 

siguientes:  

 

Certificado de existencia y representación legal de EPS SURAMERICANA S. A., 

Certificado de existencia y representación legal de EMPRESA DE MEDICINA 

INTEGRAL EMI S. A. S. SERVICIO DE AMBULANCIA PREPAGADA, Registro Civil 

de Nacimiento de Samuel Velasco Mosquera, Facsímil de la cédula de ciudadanía 

de Jorge Andrés Velasco Hernández, Registro Civil de Nacimiento de Jorge Andrés 

Velasco Hernández, Facsímil de la cédula de ciudadanía de Marcela Mosquera 

Molano, Registro Civil de Nacimiento de Marcela Mosquera Molano, Facsímil de la 

cédula de ciudadanía de Jorge Alberto Velasco Arango, Facsímil de la cédula de 

ciudadanía de María del Socorro Hernández de Velasco, Facsímil de la cédula de 

ciudadanía de Consuelo Molano de Mosquera, Registro Civil de Nacimiento de 

Consuelo Molano, Facsímil de la cédula de ciudadanía de Mauricio Velasco 

Hernández, Registro Civil de Nacimiento de Mauricio Velasco Hernández, Facsímil 

de la cédula de ciudadanía de Luisa Fernanda Velasco Hernández, Registro Civil 

de Nacimiento de Luisa Fernanda Velasco Hernández, Facsímil de la cédula de 

ciudadanía de Yolanda Molano Urrutia, Registro Civil de Nacimiento de Yolanda 

Molano Urrutia, Facsímil de la cédula de ciudadanía de María Paulina Mosquera, 

Registro Civil de Nacimiento de María Paulina Mosquera, Facsímil de la historia 

clínica de Samuel Velasco Mosquera en la Clínica Farallones, Facsímil de la historia 
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clínica de Samuel Velasco Mosquera en EMI, Acta de NO Acuerdo de fecha 17 de 

enero de 2022 emitida por el Centro de Conciliación FUNDAFAS. 

 

6.1.2. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Decretar el interrogatorio de la demandada VANESSA PÉREZ SARDY, el cual será 

evacuado en la fecha en que se lleve a cabo la audiencia inicial. 

 

6.1.3. PRUEBA TESTIMONIAL 

 

Decretar la recepción de los testimonios de la Dra. LIZ JOHANA CAMARGO MEZA, 

el Dr. JUAN CAMILO ROMERO GRACIA y el Dr. FREDDY ARTURO OROZCO 

GARCÍA, de conformidad con el objeto de la prueba señalado en el escrito de la 

demanda. 

 

6.1.4. PRUEBA PERICIAL 

 

Téngase como tal la experticia aportada al expediente (visible en el archivo No. 003 

del expediente digital, páginas 128 a 142), teniendo en cuenta que esta cumple con 

los requisitos establecidos en el artículo 226 del CGP, con la aclaración que la perito 

que la rindió, Dra. ALIX YANIRA ROSERO MONCAYO, deberá comparecer al 

juzgado el día de la audiencia única a fin de que EPS SURAMERICANA S.A. pueda 

ejercer su derecho de contradicción, de acuerdo a la solicitud efectuada por dicha 

entidad en la contestación a la demanda (art. 228 ibidem). 

 

6.2. PRUEBAS DE LA DEMANDADA VANESSA PÉREZ SARDY 

 

6.2.1. DOCUMENTAL APORTADA CON LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA. 

 

Hoja de vida de la doctora VANESSA PÉREZ SARDI, Historia clínica de EMI, 

direccionada por Vanessa Pérez Sardi, Literatura científica: Caso clínico – Rev 

CONAMED 2018;23 (4) Suárez- Pacheco RA y col – Torsión testicular, reto 

diagnostico ante una urgencia quirúrgica. • Arch.argent. pediatr2001;99 (Pediatría 

práctica) Escroto agudo. Dr. Fernando Heinen, Misiva de aceptación para rendir 

dictamen pericial suscrita por el Dr. ANDRÉS FELIPE MARIN GIRALDO, 

Cuestionario que se presenta para que sea absuelto por el perito experto Dr. 

ANDRÉS FELIPE MARIN GIRALDO, médico especialista en cirugía general con 

subespecialidad en cirugía pediátrica, Hoja de vida del perito DR. ANDRÉS FELIPE 

MARIN GIRALDO, Misiva de aceptación para rendir dictamen pericial suscrita por 

la Dra. SANDRA LILIANA GONZALEZ FLOREZ, Cuestionario que se presenta para 

que sea absuelto por la perito experta Dra. SANDRA LILIANA GONZALEZ FLOREZ, 

psicóloga con especialización en neuropsicopedagogía y maestría en 

neuropsicología y educación, Hoja de vida del perito DRA. SANDRA LILIANA 

GONZALEZ. 

 

6.2.2. PRUEBA TESTIMONIAL 

 

Decretar la recepción del testimonio del auxiliar de enfermería FAIBER EDUARDO 

MORENO GONZÁLEZ, de conformidad con el objeto de la prueba señalado en 

aquella contestación de la demanda. 
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6.2.3. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Decretar el interrogatorio de la demandante, MARCELA MOSQUERA MOLANO el 

cual será evacuado en la fecha en que se lleve a cabo la audiencia inicial. 

 

Decretar la declaración de la misma parte demandada VANESSA PÉREZ SARDY, 

la cual será evacuada en la fecha en que se lleve a cabo la audiencia mencionada. 

 

6.2.4. PRUEBA PERICIAL 

 

Conceder a la demandada VANESSA PÉREZ SARDY, el término de 20 días 

contados a partir de la notificación del presente auto, a fin de que arrime al 

expediente el dictamen pericial anunciado con la contestación de la demanda, el 

cual, en todo caso, deberá observar los requisitos establecidos en el artículo 226 

del CGP, y ceñirse al objeto de prueba anunciado en la contestación de la demanda. 

 

6.3. PRUEBAS DE LA DEMANDADA EPS SURAMERICANA S.A. 

 

6.3.1. RATIFICACIÓN PRUEBAS DOCUMENTALES 

 

Revisado la solicitud elevada por el apoderado judicial de la demandada EPS 

SURAMERICANA S.A., en su contestación a la demanda, dicho profesional del 

derecho no indicó específicamente sobre cuales documentos de los aportados por 

la parte demandante recae su solicitud de ratificación; de igual modo, revisadas las 

pruebas documentales aportadas por aquel extremo, se tiene que ninguno de los 

documentos privados aportados tiene carácter declarativo, por lo que no puede ser 

tampoco objeto de esa clase de contradicción, conforme a lo establecido en el 

artículo 262 del C.G. del P., y se deniega entonces dicha petición. 

 

6.3.2. CONFESIÓN  

 

Respecto a que se tenga como confesión las declaraciones emanadas del 

apoderado de la parte demandante en el escrito de demandada y sus anexos, no 

se emitirá ningún pronunciamiento en este momento procesal, pues las 

determinaciones a que haya lugar respecto a lo dicho por los apoderados de las 

partes tanto en el escrito de la demanda como en sus contestaciones, y sus 

consecuencias jurídicas, serán objeto de análisis y decisión, en la sentencia de 

fondo que se emita dentro del presente asunto. 

 

6.3.3. DOCUMENTALES APORTADAS CON LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA: 

 

Impresión de la certificación de PBS del menor Samuel Velasco Mosquera expedida 

por EPS Suramericana S.A., Copia completa de la historia clínica del menor Samuel 

Velasco Mosquera por atenciones en IPS Clínica Farallones S.A., Derecho de 

petición dirigido a la Clínica Farallones S.A. solicitando la historia clínica completa 

del menor Samuel Velasco Mosquera, Derecho de petición dirigido a la IPS 

Suramericana S.A. solicitando la historia clínica completa del menor Samuel 

Velasco Mosquera, Literatura médica sobre torsión testicular. 

 

6.3.4. PRUEBA DOCUMENTAL SOLICITADA  

 

OFICIESE a la IPS CLÍNICA FARALLONES S.A., para que aporte al proceso, en el 

término de 8 días, copia completa de la historia clínica del menor Samuel Velasco 
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Mosquera identificado con la tarjeta de identidad N° 1.105.373.765. que contenga 

notas de evolución médica, ordenes médicas, notas de enfermería, lectura de 

exámenes y/o resultados de las ayudas diagnosticas de las instituciones y médicos 

relacionados con la atención al menor.  

 

OFICIESE a la IPS IPS Suramericana S.A. para que para que aporte al proceso, en 

el término de 8 días, copia completa de la historia clínica del menor Samuel Velasco 

Mosquera identificado con la tarjeta de identidad N° 1.105.373.765. que contenga 

notas de evolución médica, ordenes médicas, notas de enfermería, lectura de 

exámenes y/o resultados de las ayudas diagnosticas de las instituciones y médicos 

relacionados con la atención al menor.  

 

6.3.5. PRUEBA TESTIMONIAL: 

 

Decretar la recepción de los testimonios de los médicos especialistas en pediatría 

JUAN CAMILO ROMERO GRACIA, LIZ JOHANA CAMARGO MEZA y DANIELA 

AYALA RAMIREZ, de conformidad con el objeto de la prueba señalado en la 

contestación de la demanda. 

 

Así mismo, se decreta la recepción del testimonio del Dr. Freddy Arturo Orozco 

García, cirujano pediátrico Camilo Eduardo Bermúdez Muñoz, anunciado como 

testigo técnico, y de conformidad con el objeto de la prueba señalado en la 

contestación de la demanda. 

 

6.3.6. INTERROGATORIO Y/O DECLARACIÓN DE PARTE: 

 

Decretar el interrogatorio de los demandantes JORGE ANDRÉS VELASCO 

HERNÁNDEZ Y MARCELA MOSQUERA MOLANO; igualmente, el interrogatorio 

de parte solicitado de la demandada doctora VANESSA PÉREZ SARDY, los cuales 

serán evacuados en la fecha en que se lleve a cabo la audiencia inicial. 

 

Decretar la declaración de misma parte- Representante Legal de EPS Suramericana 

S.A. 

 

6.3.7. CITACION PERITO: 

 

Estese a lo resuelto en el numeral 6.1.4. de la presente providencia.  

 

6.3.8. PRUEBA PERICIAL 

 

Conceder a la demandada EPS SURAMERICANA S.A., el término de 20 días 

contados a partir de la notificación del presente auto, a fin de que arrime al 

expediente el dictamen pericial anunciado con la contestación de la demanda, el 

cual, en todo caso, deberá observar los requisitos establecidos en el artículo 226 

del CGP, y ceñirse al objeto de prueba indicado al contestar la demanda. 

 

6.4. PRUEBAS DE LA DEMANDADA EMPRESA DE MEDICINA INTEGRAL EMI 

S.A.S. SERVICIO DE AMBULANCIA PREPAGADA “GRUPO EMI S.A.S.” 

 

6.4.1. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Decretar el interrogatorio de los demandantes CONSUELO MOLANO DE 

MOSQUERA, MARCELA MOSQUERA MOLANO, MARÍA PAULINA MOSQUERA 

MOLANO, YOLANDA MOLANO URRUTIA, JORGE ALBERTO VELASCO 
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ARANGO, MARÍA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ DE VELASCO, JORGE ANDRÉS 

VELASCO HERNÁNDEZ, MAURICIO VELASCO HERNÁNDEZ Y LUISA 

VELASCO HERNÁNDEZ, los cuales serán evacuado en la fecha en que se lleve a 

cabo la audiencia inicial. 

 

6.4.2. RECONOCIMIENTO DOCUMENTAL 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante aduce que el audio de la grabación 

allegada por la demandada y que se aporta como prueba documental por el referido 

demandado, se obtuvo sin su debida autorización, cuestión tampoco verificada con 

la solicitud probatoria, dicha prueba será entonces rechaza de plano su decreto por 

ilicitud (art. 168 CGP), pues tal y como lo establecen los artículos 14 y el 164 ibidem, 

será nula de pleno derecho toda prueba que se obtenga con violación al debido 

proceso, o de otras garantías constitucionales fundamentales como el derecho a la 

intimidad.  

 

6.4.3. DOCUMENTALES APORTADAS CON LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA Y CON EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA EFECTUADO A 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: 

 

Certificado de existencia y representación de “GRUPO EMI S.A.S.”, Póliza RC 

global Grupo EMI 2020-2021, Certificado de existencia y representación legal de 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., Pantallazo de la 

activación del servicio telefónico, Copia del contrato de seguro contenido en la póliza 

número 2917220000673, Copia del certificado de existencia y representación legal 

de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

En lo que respecta al audio toma de servicio 337 respecto del menor Samuel 

Velasco y efectuado por la señora Marcela Mosquera, estarse a lo resuelto en el 

numeral 6.4.2. de la presente providencia.  

 

6.4.4. PRUEBA TESTIMONIAL: 

 

Decretar la recepción de los testimonios de EDGARDO CAMBINDO UMAÑA 

(Auditor médico), JULIÁN VILLADA HEINEKEN (Paramédico) y GIANCARLO 

MELENDEZ FERRIGNO (Médico auditor), de conformidad con el objeto de la 

prueba señalado en el escrito de contestación de la demanda. 

 

6.4.5. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Decretar el interrogatorio de la demandada, Dra. VANESSA PÉREZ SARDY, la cual 

será evacuada en la fecha en que se lleve a cabo la audiencia inicial. 

 

6.5. PRUEBAS DE LA LLAMADA EN GARANTÍA MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A.: 

 

A pesar de que dicha entidad fue notificada en debida forma, no se pronunció frente 

al llamamiento en garantía realizado por la EMPRESA DE MEDICINA INTEGRAL 

EMI S.A.S. SERVICIO DE AMBULANCIA PREPAGADA “GRUPO EMI S.A.S., ni 

solicitó la práctica de prueba alguna. 

 

 

NOTIFIQUESE 



3 

 

 

 

 

 

 

                                   

 

 

 

 

 

 

                                   ANDRÉS JOSÉ SOSSA RESTREPO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 1o Civil del Circuito de Oralidad 

Secretaría 

Cali, 10 DE ABRIL DEL 2023 

 

Notificado por anotación en el estado No. 056        De esta 

misma fecha  

 

Guillermo Valdés Fernández 

Secretario 


